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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2020, de la Gerente de .la Universidad del País Vasco / Euskal 
Herriko Unibertsitatea por la que se resuelve la convocatoria para la provisión transitoria, mediante 
Comisión de Servicios del puesto de trabajo F 178 Administrativo/a de Servicios, Obras y Equipamiento 
-VICEGERENCIA DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN.

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- La Convocatoria fue realizada por Resolución de la Gerente de la UPV/EHU de 22 de julio de 2020. 

Segundo.- La publicación de la relación defil')itiva de personas aspirantes admitidas a la convocatoria de 
referencia se produjo por Resolución de 16 de septiembre de 2020. 

Tercero.- Esta Gerencia ha procedido a valorar los méritos alegados y acreditados por las personas 
aspirantes admitidas en esta convocatoria. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Resultan de aplicación a la presente convocatoria: 
- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, (BOE de 2 de octubre de 2015)
- El Acuerdo de regulación de condiciones de trabajo para el personal de la Universidad del País Vasco /

Eúskal Herriko Unibertsitatea (Resolución de 23 de octubre de 1996, publicada en BOPV de 12 de noviembre 
de 1996). 

- El Acuerdo de 18 de julio de 2017, de la Comisión de Planificación del PAS Funcionario, relativo al
establecimiento de un procedimiento baremado de asignación de comisiones de servicio al PAS Funcionario, 
ratificado en Consejo de Gobierno de 28 de septiembre de 2017 (BOPV de 21 de mayo de 2018). 

- La Resolución por la que se realiza la convocatoria y demás normativa de general y de concordante
aplicación. 

Segundo.- Esta Gerencia es competente, por delegación, para dictar esta Resolución, en virtud de las 
atribuciones que le están conferidas por Resolución de 25 de enero de 2017, de la Rectora de la UPV/EHU, 
sobre estructura y determinación de las áreas de funcionamiento de su equipo de gobierno y de delegación de 
competencias (B. O. P .V. de·3 de febrero de 2017). 

Tercero.- El procedimiento para la provisión en régimen de comisión de servicios del puesto que se convoca 
es el dispuesto el Acuerdo de 18 de julio de 2017, de la Comisión de Planificación del PAS Funcionario, 
relativo al establecimiento de un procedimiento baremado de asignación de comisiones de servicio al PAS 
Funcionario, ratificado en Consejo de Gobierno de 28 de septiembre de 2017 (BOPV de 21 de mayq de 2018). 

Cuarto.- El referido procedimiento establece que resultará seleccionada la persona que obtenga mayor 
puntuación conforme al baremo de méritos y siguiendo el orden de prelación fijado en el artículo cuarto, la cual 
deberá incorporarse efectivamente al nuevo puesto en el plazo que se indique. 

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones que le han sido conferidas, 

RESUELVE 

Primero: Asignar el desempeño transitorio del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria, en 
Comisión de Servicios a la persona seleccionada, en los términos en que se recoge en el Anexo I de la 
presente Resolución. 

Segundo.- La asignación se confiere con fecha de efectos de 5 de octubre de 2020 · y mantendrá su 
vigencia de conformidad a lo establecido en el art. 9 del Acuerdo de 18 de julio de 2017. 
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ANEXOI 

Adjudicatario/a: 
Denominación: 
Jornada: 
Ref.: 
Dotación: 
Niveli 
Grupo: 

NAZJOARTEKO 

BIKAINTASUN 

CAMPUSA 
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INTERNACIONAL 

COMISIÓN DE SERVICIOS 

ESTEBAN GOMEZ, Carlos 

22/07/2020 

Administrativo/a de Servicios, Obras y Equipamiento 
Normalizada 
F 178 
1 
18 
CID 

Cuerpo o Escala: Administrativa/Auxiliar-administrativa 
2; 30 de octubre de 1994 Perfil lingüístico: 

Centro: 
Campus: 

VICEGERENCIA DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 
BIZKAIA 

RE: 
Fecha de efectos: 5 de octubre de 2020 


